
 
Ciudad de Córdoba, 4 de abril de 2024. 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

 

Presente 

 

Ref: Información Relevante – Celebración  

de Contrato de Compraventa de Acciones. 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en mi carácter de 

Responsable de Relaciones con el Mercado de Holcim (Argentina) S.A. (en adelante, la 

“Sociedad”), a los efectos de informar que en el día de la fecha la Sociedad ha celebrado un 

contrato de compraventa de acciones para la adquisición del 100% del capital social y votos 

de la sociedad Tensolite S.A., sociedad dedicada a la fabricación y comercialización de 

premoldeados y pretensados de hormigón elaborado para la construcción (en adelante, la 

“Transacción”).  

El precio de las acciones a ser adquiridas es igual a 

AR$28.500.000.000 el cual será pagadero, AR$19.000.000.000 a la fecha de cierre, 

AR$6.650.000.000 a los 12 meses posteriores a la fecha de cierre ajustable según el capital 

de trabajo y la deuda neta de Tensolite S.A. y, el saldo de $2.850.000.000 en 5 cuotas iguales 

anuales. El precio se actualizará de conformidad con la variación del “Dólar MEP”. 

La conclusión y efectiva implementación de la Transacción se 

encuentra sujeta a las condiciones usuales para el cierre de este tipo de operaciones.  

Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente.  

 

 

 

César Gustavo Valdez 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

Holcim (Argentina) S.A. 
 

 


